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Mexicali, Baja Galifornia, a veintisiete de manzo- de dos rníl:diecinuevê.

VISTA la cuenta que antecede, suscrita por la Secretaria General de ,Acuerdos de

este Tribunal, en que informa la recepción en Oficialía de Partes de un escrito

signado por Francisco Javier Tenorio Andujar, quien se ostenta como representante

suplente del Partido del Trabajo ante el lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

constante en seis fojas útiles, mediante el cual realiza diversas man'ifestaciones en

relación al expediente que nos ocupa; por tanto, con fundamento en los artículos 14,

fracción XXll, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y 47 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente ACUERDO:

Útf lCO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, ordenándose agregar a los autos

para que obre como corresponda, mismo que se acordará lo que en derecho proceda

en el momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS, publÍquese por L-ISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral; de'confo¡'midad con

los artículos 302, fracción 63

fracción V y 68 del Regla

de Baja California
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